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Contexto General 25T

Los principales objetivos del régimen establecido en el artículo 25T
son:
• Establecer un régimen de transición entre el régimen de

remuneración introducido por la Ley N°20.936 y el régimen
anterior.

• Evitar el doble cargo a los clientes finales por uso de las redes de
transmisión nacional.

• Asegurar la remuneración de las instalaciones de transmisión
nacional.

• Relevar la importancia del CET como primer mecanismo de
actualización del régimen de remuneración de la transmisión.
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Criterios y supuestos para cálculo CET

Artículo vigesimoquinto transitorio Ley N° 20.936, letra E, literal i:

“Las empresas generadoras, distribuidoras y clientes libres que tengan contratos de suministro vigentes
al momento de la publicación de la presente ley, podrán optar por efectuar una modificación a dichos
contratos, que tenga por objeto descontar el monto por el uso del sistema de transmisión nacional
incorporado en el precio del respectivo contrato de suministro, de manera tal de poder acceder a la
rebaja del pago de la transmisión asociada al volumen de energía contratada. Para estos efectos, la
empresa generadora deberá descontar del precio del respectivo contrato de suministro un cargo
equivalente por transmisión, CET, el que será determinado por la Comisión, de manera independiente
para cada contrato cuya empresa lo solicite. La metodología para determinar dicho cargo deberá estar
contenida en una resolución exenta que la Comisión dicte al efecto.”

Conceptos esenciales:
• Los contratos recogen un nivel de costo asociado a peajes de transmisión, definido en base

a criterios objetivos de costo, y no vinculado al artículo 25 transitorio.
• El espíritu del CET busca representar de la mejor forma ese valor.
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Criterios y supuestos para cálculo CET

Artículo 5° de la Resolución Exenta N°489 de 2018 de la CNE, en su inciso segundo, señala que la
Comisión podrá considerar, entre otras variables, la información contenida en los respectivos contratos
de suministro, los peajes de inyección determinados por el Coordinador correspondientes al año 2018,
volúmenes de energía contratada, y características y ubicación de las centrales de generación.

Otras variables pueden ser:
1. Evolución esperada de las inyecciones
2. Dirección de los flujos (hacia el AIC/fuera del AIC)

Cálculo 
CET

INSUMOS

Insumos
CET preliminar por 

contrato (banda 
aceptable)Propuestas de CET



Criterios y supuestos para cálculo CET

Cálculo CET: Conceptos generales que se considerarán

• Una vez obtenidos los peajes de inyección, estos serán prorrateados, anualmente, en base a las
energías contratadas afectas, y su duración en el horizonte bajo análisis. Aquello implica que los
CET pueden tener órdenes de magnitud distintos entre suministradores y respecto de un mismo
suministrador.

• Se calcularán valores presente de los flujos de pago asociados a las energías de cada contrato. Esto
permite el ajuste dinámico de los contratos.

• Se considerarán las distintas particularidades de los contratos, por ejemplo: (i) traspaso del peaje
de inyección de forma explícita a través del precio de la energía, (ii) contratos de “Maquila”, entre
otros efectos que sea razonable incluir.

• Otras variables a considerar: obras asociadas a la interconexión, licitaciones de suministro a clientes
regulados, entre otros.

• Definición de una banda para el acuerdo del CET.
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Metodología bandas CET Preliminar CNE

Se modelan los tres escenarios del plan de expansión de la transmisión
2017, con todos los supuestos que están contenidos. A partir de lo
anterior, se determina el CET considerando cuatro tasas de actualización
(7%-10%), resultando en 12 valores de CET por contrato.

El límite inferior de la banda está determinado por el mínimo valor.

El límite superior de la banda está determinado por el máximo valor
amplificado en un 10%.

Se calculó para todos los que manifestaron la intención de acogerse al CET



Metodología bandas CET Preliminar CNE
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Plan de Generación Escenario A

Eolica Pasada Solar TermoSolar
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Plan de Generación Escenario B
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Plan de Generación Escenario E

Eolica Pasada Solar TermoSolar

Tecnología
Escenario 1 

[MW]

Escenario 2 

[MW]

Escenario 3 

[MW]

Eólica 110 4.160 3.808

Hidro de Pasada 304 193

Solar 4.950 4.926 4.837

Termosolar 2.720 3.045

TOTAL 5.060 12.110 11.883



Metodología bandas CET Preliminar CNE

Se determina, anualmente, el Factor de Asignación (“FA”) de cada suministrador, a partir

de la siguiente expresión:

𝐹𝑎𝑐𝑡𝑜𝑟 𝐴𝑠𝑖𝑔𝑛𝑎𝑐𝑖ó𝑛𝑖,𝑗,𝑒 =
 𝑅𝑒𝑡𝑖𝑟𝑜𝑠 𝑒𝑠𝑝𝑒𝑟𝑎𝑑𝑜𝑠𝑖,𝑗
 𝐼𝑛𝑦𝑒𝑐𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠𝑖,𝑗,𝑒

Si el factor de asignación es mayor o igual que 1, entonces se determina la asignación de
pago de peaje a cada cliente a partir de la siguiente expresión:

𝑃𝑎𝑔𝑜 𝐶𝑙𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑖,𝑗,𝑒 = 𝑃𝑒𝑎𝑗𝑒 𝑠𝑢𝑚𝑖𝑛𝑖𝑠𝑡𝑟𝑎𝑑𝑜𝑟𝑖,𝑗,𝑒 ⋅
𝑅𝑒𝑡𝑖𝑟𝑜 𝑒𝑠𝑝𝑒𝑟𝑎𝑑𝑜 𝑐𝑙𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑖,𝑗,𝑒

 𝑅𝑒𝑡𝑖𝑟𝑜𝑠 𝑒𝑠𝑝𝑒𝑟𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑐𝑙𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠𝑖,𝑗,𝑒



Metodología bandas CET Preliminar CNE

Si el factor de asignación es menor que 1, entonces se determina la asignación de pago de peaje a cada
cliente a partir de la siguiente expresión:

𝑃𝑎𝑔𝑜 𝐶𝑙𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑖,𝑗,𝑒 = 𝑃𝑒𝑎𝑗𝑒 𝑠𝑢𝑚𝑖𝑛𝑖𝑠𝑡𝑟𝑎𝑑𝑜𝑟𝑖,𝑗,𝑒 ⋅
𝑅𝑒𝑡𝑖𝑟𝑜 𝑒𝑠𝑝𝑒𝑟𝑎𝑑𝑜 𝑐𝑙𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑖,𝑗,𝑒

 𝐼𝑛𝑦𝑒𝑐𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠𝑖,𝑗,𝑒

A partir de los cálculos anteriores, es posible asociar a cada contrato un pago de peaje de inyección para
todo el horizonte de análisis del CET (2019-2033). Adicionalmente, para cada contrato se tiene la energía
retirada para el mismo horizonte, por tanto, es posible determinar el CET para contrato de acuerdo a la
siguiente expresión:

𝐶𝐸𝑇 𝐶𝑙𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑖,𝑗,𝑒 =

 
𝑃𝑎𝑔𝑜 𝑐𝑙𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑖,𝑗,𝑒

1 + 𝑡 ℎ

 
𝑅𝑒𝑡𝑖𝑟𝑜 𝑒𝑠𝑝𝑒𝑟𝑎𝑑𝑜 𝑐𝑙𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑖,𝑗,𝑒

1 + 𝑡 ℎ
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CET Preliminar CNE

Propuestas bilaterales: se aceptan todas las que estén por sobre el límite inferior de la 
banda (o sean igual a dicho límite).

Ls

Li

Propuesta bilateral

CET Preliminar se 
acerca a Li

BANDA CNE

CASO N°1



CET Preliminar CNE

Propuesta unilateral presentada por una de las partes.

Ls

Li

Propuesta 
unilateral Gx o Cx

CET Preliminar se 
acerca a Lx

BANDA CNE

Lx

CET Preliminar se 
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Propuesta 
unilateral Cx

Ls
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unilateral Cx o Gx

BANDA CNE

Lx
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unilateral Cx o Gx

CASO N°2 CASO N°3



CET Preliminar CNE

Propuestas unilaterales presentadas por las dos partes.

Ls

Li Propuesta Cx

BANDA CNE

Lx
Propuesta Gx

CASO N°4

Promedio

CASO N°5

Ls

Li
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(1 de ellos bajo Li)

BANDA CNE
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Promedio



CET Preliminar CNE

Propuestas unilaterales presentadas por las dos partes.

Ls

Li Propuesta Cx (Li o 
bajo Li)

BANDA CNE

Lx

Propuesta Gx

CASO N°6 CASO N°7

Ls

Li
Propuesta Gx

BANDA CNE

Lx

Propuesta Cx

(Ls+Gx)/2



CET Preliminar CNE

Propuestas unilaterales presentadas por las dos partes.

CASO N°8

Ls

Li

Propuesta Gx

BANDA CNE

Lx

Propuesta Cx
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RESULTADOS

Considerando que el PMM es de 91 USD/MWh, en caso de que todos se
acogieran al CET preliminar, el CET preliminar sistémico es del orden de 2.6
USD/MWh, lo cual representa cerca del 3% del PMM.



Índice

1. Contexto General
2. Cronograma proceso
3. Criterios y supuestos a utilizar para la determinación del CET
4. Metodología bandas CET Preliminar CNE
5. CET Preliminar CNE
6. Resultados
7. Beneficios de acogerse al CET
8. Pasos a seguir



BENEFICIOS DE ACOGERSE AL CET

 

∑

Inyección por 
suministrador 

(Energía)

 

∑

Peaje de 
inyección por 

suministrador ($)

 Letra D 
vii. 25T

2) A cargo 
único

Peaje inyección 
equiv. por 

suministrador

¿Letra D vii. 25T 
*FACET <1?

sí

Peaje iny. 
Empresa * 
(1- Letra D 
vii. 25T 
*FACET)

Peaje iny. 
Empresa * 
Letra D vii. 
25T *FACET

Letra D vii. 25T 
*FACET igual 1, 
no se estampilla 
nada adicional

no
Peaje inyección 

equiv. por 
suministrador

 

FACET

FACET= (Retiro esperado 
2019 más ajustes 

suministros con inicio 
posterior afecto, menos 
Retiro esperado acogido 

CET)/ Retiro esperado 
2019 más ajustes 

suministros con inicio 
posterior afecto

Artículo vigesimoquinto transitorio Ley N° 20.936, respecto de los descuentos asociados a los
acuerdos de CET:
“…de manera tal de poder acceder a la rebaja del pago de la transmisión asociada al volumen de energía
contratada.”



BENEFICIOS DE ACOGERSE AL CET

• Certeza que las inyecciones afectas se eximen del pago de la transmisión
nacional.

• Mayor competencia frente a nuevos suministradores.

• Mayor transparencia entre suministrador y cliente.

• Desde el punto de vista del cliente, transparenta la cadena de pago.

• Se reduce incertidumbre de cálculo agregado del 25 Transitorio.
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Pasos a seguir

Hito RE 627/2018

Presentación observaciones al CET preliminar (interesados) Viernes 23 de noviembre de 2018

Comunicación CET definitivo (CNE) Viernes 21 de diciembre de 2018

Presentación modificaciones de contratos (interesados) Viernes 11 de enero de 2019

Publicación listado de contratos acogidos a CET (CNE) Viernes 1 de febrero de 2019

Aplicación del régimen del 25T 1 de enero de 2019

Otros hitos a considerar:

• Noviembre 2018: envío prorratas mensuales de uso esperado del Coordinador a la CNE.
• Diciembre 2018/Junio 2019: cálculo definitivo de cargos de transmisión.
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